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"Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha

omitido la información que la Ley de Acceso a la lnformación Pública (LAIP),

define como confidencial entre ellos los datos personales de las personas

naturates firmantes". (Artículos 24 y 30 de la LAIP y artículo 6 del

lineamiento No. 1 para ta publicación de la información oficiosa)

"También se ha incorporado al

firmas y sellos de las personas

documento"

documento la página escaneada con ¡as

naturales firmantes para la legalidad del
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S5/202O

rüNBO§G$r§

B" &XAUH MfOICár CEIITRALAi TüftKA t üAnlÜ§. §'A' »E §'V'

NO§OT*ü§: §OBEñ?ü AIr¡TOfl¡lO VAttE§ MARTINIr, de cuarenta y un añüs de edad, Doctor en

Medicina. del dornicilio de Sayapa*gs. Departamantü de Sar¡ §alvador, a quien identifico portadür

de mi Socurnento ünico de ldentidad lrlúrnero ,

Tarjeta da ldentificación Trihutaria §úmero

aq1uando en mi calidad dc üirector Médico Hospítal Regional y Departürn§*tal

específicamente €n nombre 1, repr*§entación del HOSPITAI f{AClOf¡At "ENFE§MEBA AHGÉUCA

VISAI Df NAJAR§O" §Afil BARTOLO, cuya personería legítimo can elAcuerdo Número Doscientos

§esenta y SietÉ de ferha dace de julio del afio dos mil diecinueve. susciito por la Ministra de §alud

Dcctcra Ana del Carmen Orellana Bendek, por medio delcual me asigna funciones corno Direct§r

Médico Hospital Regíonat y Bepartamental por tanto y de cor¡fnrmidad * lo establecido efi e[

Artículo Sesenta y siete del Reglamento General de Hospitales del Ministerio de §alud; estoY

facultado para celebrar rontratss coma el presente; y que en el transcurso de este in*trumento

me denominar* "§l rsntratant*"; y ROBBIN ABm PEAffi FUfNTt§, de cuarenta y nueve años de

edad, empleado. del domicilio de §an §alvador, Departamento de San Salvador, portador dÉ mí

üocumento Único de ldentidad Núrnero

Tarjeta de lde*tificEción Tributaria Número

, actuando en mi calidad de Apoderado Especialde la sociedad §. BRAUN MEOICAI

§§I{TRAL AMERTCA & ü§,RIBÉ, §OCIFBAD AISéNIMA DE üArrAL VAR|ASLE, que puede abreviarge

g, $*AUN MEA|CAL CENTRAL AMERTCA & CARIBE, §. A. [E C. V., con Númer* de Identificació*

Tributaria ,d8

Nacionalidad Salvadoreña, del domicitio de la Ciudad d* §an Salvador. Departamento de 5an

§alvador, calidad que compruebo con: aI Copia Certificada de fscritura Priblica de Constitución de

ta §ociedad DtSTRlBUt$oRA MED|CA, §OC|EDAD ANÚNIMA DE CAPITAL VAEIABL§, que puede

ahreviarse D¡SMED, S" A" D[ C" V., otorsada en la ciudad de San §alvador, a las díez haras del dia

dieciséis de septiembre del año de mil novecientos oehsnta y siete, antÉ lü§ oficios *otariales del

Licenciado Abelino Chicas Alfaro, e inscrita en el Registro de Comercio al número SIICINUEVE, del

Libr* QUINIENTü§ §E§INTA Y NU§VE, del Registro de Sociedades, el día diecisáis de octubre del

año de mil novecientrs ochenta y siete. bl Cepia Certificada de Escritura Fública de Modificación al

- demi

ydemi

Bigtua I



MI}¡I§TERIO DE SALUD

R*prlbtica de El sahador, C^ A
¡l0sptTÁ.t §AN BARfOto

CONI8ATO No. 1S/2O2ü
LICITACION PI]BLEA NO, O5I?O2O

RESOLUC|ÓN DE ñESULTAOOS Ho. 0s/202o
roND0s 60rs

3. BfiAT.tN M:DICAI CENTñAL AMEñICA & CARIBT, §,A, DE C.V.

Pacto Social por Transformacióñ al Régimen de üapital Variable. otorgada en la ciudad de San

Salvador a las catorce horas del día veintídós de julio del año dos mil cuatro, cefsbrada ante los

oficios notariales del Lícenciado Juan Carlos Fodríguer Vásquer, e inscrita en el Registro de

ComerciO aI núMero TREINTA Y UNO, deI Libro UN Mlt NCIVECITNTOS CUARENTA Y SEIs, del

Regístro de §ocíedades, en San §alvador, el día nueve de agosto del año dos mil cuatro. c) Copia

Ce*ificada de Escrítura Pública de Modificación alPacto SocialporTransformación al pacto socíal

e lncorporación de Todas las Cláusulas, otorgada en la ciudad de San Salvador a las quince horas

del día veinticuatrn de abríl del año dos mil seís, celebrada ante los oficios notariales de la

licenciada [velyn Patr¡üia Amaya de Duque, e inscrita en el Registro de Comercío al número

§ESENTA Y UNO, del Lihro DO§ M,L CIINTO VflNTlClNCO. del Registro de Comercío, el dla

veintiocho de abril del año dos milseis. d) Credencial de Ilección de Junta General de [a Sociedad,

celebrada en [a ciudad de §an Salvador, Departamento de §an Salvador, el día treinta y uno de

mayo del año dos mil catorcg en la cual consta que fue ratif¡cado el nombramiéntCI de Director

Presidente de la Junta Dírectiva de la Sociedad a la que por medio de este Acto r*presento, para el

período de cinco años a partir de la inscripcién de [a respectiva credencial en el Registro de

Comercío al núrnero SESÉNTA Y CINCO, def Libro TRES MIL DO§C|ENTOS OCHENTA, de fecha

cuatrs de julio del año dos mil catorce, vígente a Ia fecha. e) Copia Certificada de escritura pública

de Modificación al Pacto Social de DtSTfiIBUI0ORA tv¡EDICA, SOC|ED,AD ANéNIMA DE CAptTAt

VARIABLE, A B. BRAUN MEDICAL CENTRAL AMTRICA & CARIB§, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CApITAL

VARIABLE, que puede abreviarse S. BRAUN M§DICAL Cr¡ITRAL AMIR|CA & CARIBE, S, A. DE C. V.,

celebrada a las catorce horas del día diecinueve de febrero dol año dos mil trece, ante los oficios

notariales del Licenciado RafaelAlberto Mendoza. e inscrito al Número OCHO del Libro TRES MIL

OCH§NTA Y 5l§TE, de fecha dos de mayo del año dos mil trece. f) Copia Certificada por notario de

la Éscritura Públíca de Poder Especial otorgado por la sociedad B. BRAUN MEDICAL CENTRAL

AMERICA & CARIBE, S. A. DE C. V., a favor del Señor fiobbin Abel Pére¿ Puentes, celebrado ante los

oficios notariales de la Licenciada Alicia Carolina Funes Orellana, a las die¿ horas treina minutos del

dfa dieciseis de octubre del año dos mil díeciocho, e inscrilo en el ñegístro de Comercio

VEINTIOCI'|0 del libro UN MIL NCIvECtENToS CUATR0 de fecha veint¡tres de octubre del año dos

¡'Áglra 2



E§T§ UOTUIKIEFITS

FUE DI§TITIBUIDO

EL otA 0 5 JUN ?[
MIF¡l§TlRtü üt SALIJD

ftepübllcr de fl §alvador, ü A
HO§PITAI§A¡I üARTOL$

COÍ{?BATO No. Lglf:§?.0

il{ITACISN PtiBL¡cA §¡o. 05/10?ü

RTSOLUC$N D§ RESüLTA§C}§ ilo'úfi*Z§
f0t'l§ü§ 6Üfs

E- BBAIJII MIüÉAL É§NTXAIAil/IE*IC¿ & f*RIEE' S.A' OÍ C'V'

mil dieciocho. Por lo cual a§toY plenarnente facultado para *tÜrgar acts§ csmü el pre§€nte; qüien

en e§te in§truments me den§minará 
o'la c§ntfat¡§te", y B[ las cualidad*§ ante§ expresada§

MANIF§§TAtV!$§: Que hemos agsrdado Ütorgar y en efecto Otorgarno§ el pre§enté contrát§

prcvefiieñte del procesc de Licitación Fública No. 0512*?CI, denominado y que t¡enÉ pÜr ohieto

,IN§UM§§ MSDICO§, qUIMICS§, §OTUCIONES Y MATERIATÉ§ T}E O§T§O§IHTE§I§ PARA Et

TNQSPITAI NJTCIOT{AI,ENFEñMERAAHGETITAVIDAL DT NA¡ARS§" SAÍIT BARTüLO' PAH'A Et AÑü

U020,r, de co*farmidad a la Ley Adquisicionps Y Conffatac¡$ne§ de Ia Administración P*blica' que

en adelante se denominará LACAp, 5u ReBlamento que eft adelañte §e dÉn§rñinará RÉLACAP' y a

las cláusulas que §€ detallan a continuáciún: ll QBJHTQ.DEL CONI§SIO: El Contratista se obliga a

suministrar al Hospitat, a precios firmes, ,,tN§uMOs Mf§l(os, QUíMICOS, §üluclÜN[§ Y

MAT§ftlAtT5 HT OSTEO§INT§SI§ FAfiA EL HO§PIYAL NACIOTTAL "fNF§RMERA AilIGTL¡CA VIOAL

flt NAJARRO §AN §ART O[ü. pA§A EL AÑO 20ZS?, §egún el detatle siguiente:

ADJUOICA?AXIO ÜA§A §§}RE§ENTAIA

$17,400"00

C§DI§O:1ü64ü0ü5
Brsc*rPcr*§ oEt PRAEUCI0 ü sERvlclo:
pr§cAfirABlr Fl s$MBA.pr I I'¡Fu§lpN v.p!§ MÉTRtcA M¡cnp--

Miino, xxrc,rrv*t¡ t;.s*E t rr¡.:r,§' t*¡p*oHf lnutuau*t
i.-s¡ÉnrL..Seeü$ rvr*n§¿ v luon"ern t ¡rru$ur¡exl4 Hly
eOMBAs M¿RCA s. sn¿U§. tuqnflo,tFruS§I"l4f fil!,p I cor'l

{.0 BCIMF*§ El* PBÉ§JAMp CI qaMo§ATCI'

ÜTIRTAN:
DESCARTABLET*ANsTA8INTE DE 270/165 CM, PAFA §ÜMBAS

OE II\¡FU§IÓN VÜLU M §TKICA. MOD§LOIN FU§OMAT FMS,

EMPAAUE INDIVIÜUAL IsTTRIL, COMPATIüLE COi'I IA§ BCIMBAs

B. BRAUN, MONñLO INTU§OMAY TMs" IINTUSOMAT §PACE LINE}

PR§SENTACION: UNIDAD

MARCA: B- BRAUN

ORIGEN: At"ÉMAf{IAIFRANCIA/üTROS

VENCIMIE'IaTOT N0 M§NCIR OE ? AÑOS A PARTIR DE CAÜA



M¡NIsTE&IO §T§AtUF

Repúblics de El §alyed0r, C. A

HOSPITALSA¡¡ SAftTOLO

C0NTñATO No. 19/20?0
lrctTActoN PúBtrCA No. 05/2020

RESOLUCIÓN DE RESULTADOS NO. O5I2O2O

FONDOS 6OES
§. BBAUN MEBIC*LCEMÍRA¡"AMTñICA & CARBE, §.A. DE C,V.

51

TCODIGOI 106-00095
B[§Cnrpctéf\t §Et pñoDugÍo Ó §E§vtc]o:
BESqARTABI.E. PI BOMBA DE ?E§FUSIÓN , O5CUNO CO§ IUER

EQUIPO MARCA BJBRAUM } 60 ML.

OfRTCEI{:
LTNEA OSCURA {AMBAR}, PARAJIñIN§A OSCURA {AMSAR} DE
BOMBA§ PERFUSORA. CON ADAPTADOR LI,¡ER LOCK, LON§ITUD
ilE :.sSCM, EMPAQUE tNDtVtDUAL r§TERtt DESCARTABLT,

COMP,ATIBLE CCIN BOMBA§ PTRTU§ORA MARCA B.BRAUN,

PñE§EI{TACIOTII: UNI DAD

MATCA: B. üRAUN
oRlGEf{r AtEMANIAITRANCIA/OT&OS

V*T!¡CIM¡TIIITO: NO IMENOR 9E 2 AÑCIs A PARIIft DE CAOA
ENTñEüA.

c/u 40 s1.39 $ss.oo

§2

CODIGO; x06-§0x$0
DE§CBtpCtÓil oEt p800ucro ü §E*vtctor
DE:ISRTAFLE P¿BOMBA.pE pERr.p, §JáS rRANSpAeEltrE coN
LqJEft !p.CK. TMPAQU§ tNstvtpuAr E§rÉRtL, §OMpArtsLf §qlJ
EQUIPO MARCA 8-BRAUN ) 60 l\a11.

OFRHCEN:

LI IIEA TRAN§FAIE NTE, PARA JERINGA TfiAN§PA8INTT }E
BOMBA PTRFURSOR& CON AüApTADCIR IUER LOCK, LONG|TUD
OE 150 CM, EMPAQU§ IfVüIVIDUAI E§TTRIL DESCARTASLE.
CCIMPATSLE CON BOMBAS PÉRFI.I§ORA MARCA B.BRAUN.

PXE§ENTACMNI UNIDAD
MARC.{: B. BHAUN,

0ft l6§N : ALEMANTA/Ffi ANCTA/OIñOS
V§NCIMIENTO: NO MENOE DE DOS AÑOS A PA§TIB DE CADA
T§ITREGA

cÍv 300 $o.so s270.0ü

§áCIm.l



gsÍr oücurdr§To
rU§ BI§TRIBUIDO

rt-ntt0 CO}{TEAÍO No. 1912ú2S

uctrAct0ru pÚeucl No. 0§/1ü2ü
MINISTERIO DE §I\TUB

Repúbltüa de El Satvador, C. A

HOSPITAL SAN SAfiTOLO

nrsouctÓt'l üe RESULTADS§ No. s5/102s
FÜNDOSGOTS

B. §RAUlt ME§lcA[ CIRTRALAMTRICA & rAnlsE, §.4, Dr c-v'

74

COüI§Or 106-ü117CI
pEscnrpcrér,¡ DEL ptoDu(ro ó srnvKlo:
¡au.ln nr rur*crütt }.ulv:nnn..3.2X..3 rlz" . rr¡plqur
I Nn¡VrnuRt rs-lEilt, nrsc¿RT4sle.

OF*ECGH:

AGUJA D§ PUNCICIN LUMBAR ??G X 3 V2", EMPAQUE

INDIVIDUAT E§TERIL OESCARTABLE ISPINOCAN},

PR§SEHTACION; UNIDAD

MARCA: B. BRAUN

oRlGf H : ALEMAN IA¡APüN/OT*OS
VENCIMIET,ITO: NO MEITIOR NT Z RÑOS ¡ PARTIR DE CADA

TNTREGA"

c{u 250 §1.70 §425.ü0

86

{OOIGO: 106-03020
DESCRIPCIÓN D§T PRÜOUCTO Ó §ERV}CIO;

qS q§*. p*ÁsTrs4 .pE. ErLr Nvll,l I LACETAT0 { rvA } FAfiA

ALIM ENTACIÓN ENTERAT ( SOO-TOCIO} IVIL, EMF$§UE

N ?lvlpu*t, rs¡ÉRil- . o¡sc¡xrss.l".§-

OFRüCEIII:

BOLSA PARA AL1MENTACIÓN ENTERAL POR GfiAVHDAD A TRAVÉ§

DE sCINDA O GASTRONOIVII¿. C¿T¿CPAD DE 1OOO MLM
EMPAQUE INDIVIDUAL EsTÉRIL. INUTRIFIX 1OOO ML},

PR§§ENTACIüH: UNIüAD
MARC& B" BRAUN

aRIGEN: ITALYIU§A/OTROS

VENCIMIENTO: NO MINCIR CIE 2 AÑO§A PARIIR DE CAOA

ENTRE§Á,

tlu 1ü0 $s.oo $¡oo.oo



M|NISTE&¡O 0É §ALUü

fiepública de El Satuador, C. A
HO§FITA.LSAN 8ARTOLO

CoNTRAT0 No. 19/20?0
L¡ClrACtoN púBucA No. 05/2020

RI§OLUCúN DE RESULTAnO§ No. §l2O2O
foNDos§ofs

B. BRAUI'i Mü§ICALC[fltTnidtAME§|CA & CARtgE, s-A. §E C.V.

100

CODIGO: 106-052§0

oE§cRtFcrÓN §EL pRonusro ó srRvlclo:
{¡IÉrE&pAB¡,"A.EpE§q vEillosp c§NrRAL. l§G. 2 v}As
BAgro pAco { ;CI-3? } C-M",..a§-\JJA§E p u N"§ tü N. p 

I rArApp R

yÉryp§CI. q!,lA METALI"CA. €MPAQUE tNplvtouAL §sTtRtL.
pElga"frIA.Blq,

OFRÉCEN:

CATETER ü[ POLIURETANO PARA ACCE§O VENOSO CENTRAL POR
TEcNtcA D[ srl0tNcÉfi DE ? vlA§ {f^6G, t6G) DE 7F x B',, D§ 20
cM Dr LONG|TUD, CON lNTfroüUCTCIñ, AGUJ& DILATADOR,
GUIA METÁLICA PUNTA EN 'J" Y OI5POSITIVO DE FUACñN A
ptÉ1" EMpAguE tNDtvtDUAL rsIÉRll (CERTOFIX DUO § 720].

PBÉ§ÉN¡TACIONI UNIDAD

MARCA: B, SRAUN

Oft lG§N: AtEMANIA/CITft OS

VENCIMIET{TO; NO MENOR DE 2 AÑO5 A PARTIR DE CADA
ENTREGA.

clu 45 $?4.00 s1,080.00

1S0

C0Dl6O: 111-05055
DE§CRIPüÓN BET PñODUCTO Ó S¡RVICIO:
§rpA.¡*.Eq"R*".J*qryzApA 3/S q$¡,t AGUJA X,St,§"§glo REpoNpA {

25 - 2¿l.M l\{1, LQNG u rTu D.75 cM,,§"M PAOU E.. I N ptvt ü UAL
qqrÉffr1.

OFTTCEN:

SUTURA QUIRUR6ICA DE 5ED& TRENZAD& §ECUBIE§TA, fi¡O
ABSORBIBLE 3/0" CON AGUJA U2 C|RCUTO §EDONDA DE 26MM
Y HEBRA DE 75 CM DE LONGITUD, E¡dPAQU§ INDIVIüUAL
ESTESTT (StLt$M BLACK 310 (2) 75 CM C/A HR-26)

PRE§ENTACION: UNIDAD
MARCAI B. BRAUN

ORIG§ÍiII §SPAÑA

VÉNCIMIEHTO: NO MENOR DE ? AÑOS A PARNR DE CADA
§t,lTfiEGA.

ClU 300 S0.75 §225.00

Pfuie6



MI§I§TERIO O[ §ALUS

nepúbli{á de §l Sák*dcr, C' A

I{OSPITAL§AN 1ARTOLü

f,ONr*Ar0 ¡¡ú. tslz*zo
LErAC¡ON PÚBLICA No. 0s/2020

xf§ütuüÓ!¡ BE RESULTASOS 0'la' 0§/2020
ÉoNüo§60[5

B. Bf,tul\¡ MEDI(ÁL {[tfinátAfvt§*lcÁ & C*nlB§, §Á- DE c.V.

188

C§O]§CI: 111-10035
s§§cRlpctÓr{ Dft PRoDUcrü ü srRvlcro:
MALLA PRQIÉ{.f;LpI PS§,1!,H*üprLFNp 0 F,IB8A nE pqllÉsrÉn.

3,p x ¿9.9.$f. qM.fA,§uE l]¡HrvlpuAt EsrÉRrL

§FRICE§:
MALLA QUIRURGICA DE FCILIFRCIPILÉNCI §O A§§ORBIBLE §E

BAjO PE§O MÜL§(UIAñ Y AMFLIO TAMANO DE PO§CI, BOR&85

fiEDÜNDEA§OS MED'ANTE RAYOS LASER, LINTASA¿ULTs PAfiA

§utA DURANTE LA COLOCACTÓN. {üPfl§tüe M§S}"t 3§X30CM}.

PRE§T$¡TACI§I{ : U N I OAD

MAñCA: B. BRAUN

ORI§§N: ESPAÑAIALTMANIA,/OTRAS

VENCIM¡ENTO: NO Mf[TlCIR DE 2AÑO§A PARTIR Df CADA

ENTñ§§A.

clv L5 §39.00 $585.00

205

{0DlG0: §lC
Bf §CRIPTIéN DEL FROBU§TO O §ERVICIO:

LU SRI CANTE PARA I NSTR UM E NTAL QUIR Ú RS ICü {ACE IT,E§E

C/U 10 $?2.00 s220.00

PARATTN*}JAA§§Q 15P ML{ E§T-§§IUI I

OTRECEN:

LUBRICANTE TARA IN§TRUMEÍ{TAL QUIRURSICÜ Y §STTMAS DE

COHTÉ,5TRAY, SASE ÜÉ PARAFIN& §ICICOMPAT¡BLE Y

AUTOCLAVABLT.Tüü DE 3OO ML. §TT$ilT,COOIGO: JG6OO

PRE§ENTAC¡O!{: U$II DAD

MARCA: §. BRAUN AI§CULAF

0Rl§tH ¡ ALEMANIA/CITRCIS

VTHCIMIENTO: NO IVIENOR DE 2AÑO5A PARTIR DE CAOA

ENTflE6A.

TOÍAL §21,060.§0

]tl §ocuMENTo§ cútr¡TBA§ruAL§§. Forman parte intsgrante de s§ts conrato lo§ dofumEntü§

siguientes: a) Solicitud de üompra de Ia adquisición de IN§UMOS MEDIC0§, qUlM§O$

§OLUCIONE§ Y MATERIAI"I$ SE O§TE§§INTf§I§ PAXA §L HO§PIIAL NACIÜNAL "Eñ¡FTNMIRA

A|\IG§LICA yt$At D[ NAJA*RO" §AN AAñTüLC, PARA EL AüCI 2030. b] sases d* la Licitaciún

Fública No" 051?OI0; c) Resoluc¡ón de Resultados No. 05/2020 junto üon §u§ reseilucionps

rlodificativas y eomplementarias. d) La Ofe*a de la contratistá pre§entada en el Hospital. *] La

garantis de cumplÍmiento del contrato y bue*a calidad. fl Las modificativas {si las hublere}' Y oÜos

Prgr*?



MIfl¡5IER'O DÍ SATUO

Reprihlie de $ S*lvador, C. A
lto§fffALsAft BA§rOtfi

CoNTnAfo h¡§. 1§fl§?0
uctT^ctoN púBLlcA N§. 0§le0A0

Rr§oLUBó{ 0E B§§U|rADO§ §o. q5y'2$20

roN00§G085
B. ESAUI* M§DtCÁtC§t{TRAtñMtf,tcA & cAnñ§, §.&. §E c.u,

dccumentos que emanen del presente cofitrat§, los cuales son complemsntarios entre sf y serán

intrrpretados en formfr conjunta, en caso de discrepanc¡a entre alg*no de los documentos

co$tractuále§ y ü§te contráto, prevatecerá el contrato No. 19fi020. flll -§u§ftT§," HF to§

nÉCUR$qi.JpR§ClO Y FqRM¡iPE pA§Ol Las oblig*ciones emansdas del presents instrumento, el

contratants hacc co*star que, la Unidad Financiera del l"lospitat tiene disponibl*s y programados

efi §il§ asignacione§ pre§upu§§tarias los recur§o§ con los cifrados presupue§tarios 2020-3216€-0l-

0:-21-I-5,4113 y 20?s-3tls-3-01-03-11-1-§4113 FoNDo§ Gols, $frado que quedan

automáticarnente incorpsrado al prssentÉ contrato. Es entendido q*e sivencido el ejerciclo fiscal

del presente año *o se logra liquidar el contrato can dícho cífrado presupuestario, el contratante

podrá incorpararlo el que Ie correspunda en el nuevo ejercicio fiscal que entre en vigencia. El

contrátista daberá detallar y reflejar en la factura el 1"?6 de retcncién robre la venta nsta, según lo

establece el Artículs 1S? del Cédigo Tributario. L*s facturas estarán a nombre del Hospital

Nacional "fnfermsru A*gélica Vidal d* Nájarro", §an Bartolo y con NtT del Hospital Nacional San

Bartols CISL4-10S6§6-f04-S. ll pagc fa *fectuaná conforme a los linearnientos que estime

ccnvenientes la Unidad Fínanciera lnstítucional del Haspital y de acuerdo a lo requerido por la

Unidad Solicitante, Asl misrno la Unídad Financiera lnstitucinnal de este Horpital p*drá rancelar

las obllgaclanes contr*fdas con el mntratista por medio de depósito banrario realirado en la

§uente Corriente Núrnsro 0S§51m06580 d*l Banco llaviufenda, S.A. a nombre de ta sociedad

§shtr¡Itistñ, El monto total del presÉnte cantrato se pagará en Sólares de sstados Unidos de

América por fa Unidad Financiera lnstltucion*f del Hospital, {60} sesenta dfas calendario despuÉs

de recihir toda la document*ción cnmpleta, aprohada psr la Administradora del Contrato;

tenierdo la contratiste que present*r en el lugar de e$tresa señalado en este contffit§, copia de

Ia{s}correspondiente{s} factura{s} duplicado cliente y siete (§?} copia* legibles por cada ÉnrrÉga

debidamente firmadas y selladas, detall*ndc conforme a lo que fuere aplirable en el presente

ruministro, tales comc la descripcién de lo entregado, cantidad de suministro, númerc del

contrflto, tipo de contratac¡ón, ntlmero de resnlución de adjudicación, número de rengfén, unidad

de medida, cantidad, precia unitario, precio total, finalmente ¡ndicar si son entrssas totale§ o

parciales. Sienda el monto total de¡ pre§ente cpntratc par la cantidad de vEtNTtuN M|| §E§EI'|TA
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E§:iEffitHr§To
FUE olsIRlBulso
rr CItn§

M¡f.¡IsTIRIü DE SALUB

República de §l Salvadsr, (. A

HüSPIi{I§AN &ART§Tü

COIIT*AIü l§4, 1c120?0

L¡ürTAcl§l'l ptlsttcA No' s5/&e0
nÉ§üluüóF¡ og RrsuLTADo§ F¡o' 0512ü20

ro¡¡D05 60É§

s. BRAUN r*trElcAl cE$r§ÁtAMrElcA & tARlS[, §¿' üE c'v'

ilÓLARE§ CON $$§E§TA IENTAVO§ PT OüLAN MOTTEDA DE LO§ §§?ADC§ UI}TIPO§ Eg AMERICA

lvA lt{clulpo {s m,060.60}, que el contratantc paSará al ronr¿tista por ta compra del servlcio

objeto de Éste contratc. tvlj§r*ptctgNE§ ESpE§!*.Lq§. El contratista se obtiga a cumplir las

candicicnes especiales *iguientes: a) Por cada lnsumo Médico' Químico o §olución' El cantratista

deberii efectuar su págo de ani*tisis d* euntrol de calidad por cada lote E entregar de aruerdo a

tarifas previamento establecida; b) Efectuar el paga con cheque {ertif¡cado, emitido a favor de la

Dirección General de Tesorerla; c) Previo al pag* de análisis, deh*rá presentar en al lab*ratario de

Control de Calidad drl MtNsAL Ia hoja de Control d* pago de análisis de los lnsumos Médicos,

euímicos o Soluciún y afinrs. Cuatquier otra condlción especiel que süá necesaria para gurantizar

la calidad de lcs lnsumcs Médicca Qufmicos o Soluciones, su verificará pcr parte de la Unidad

§oticitante ylo Administrador del Contrata, a fin de cumplir con la Normativa del MIN§AL'

H§§EClr§AC|q,§§S PSflA LO§ IN§UM0§ M§plco$: a) Él In§umo deberá cumplir con las

especificaciones estahlecldas en las Bases de Licitaciún o Libros Oficiates; b] El lnsumo deberá

cumplir con las especificaciones del fahricante de acuerdo a §us propios métodos; c) §e

acompañarácadaLotedellnsumoMédieo,QuírnicocSolución'deunctfiTlFItABODEANÁL¡sl$

D§ Fftü§UCT0 TERMINADC}, en idioma castellano, extrndido por et Laboratorio fabricante, el cual

formará parte de [a docume*tación que se entregará en el almacén al rnoffient$ de [a entrega de

Ios productos, conte*iendo como r*inim* la siguiente información: a) Nombre y Dírecrión del

fabricante; b) Nombre genÉrico dsl lnsuma Médic*, Químico o §olución; c! Presentacién; d)

Númsro de Lote; e) Fe*ha de Fabricación; fl Fecha de expiración. Los análisis establecidos para los

tñ§umo§ Médicos, euírnicos o Solución estarán sujetas a las condlciones riguiente§: en caso de

que las muestras sujetar a análisi¡ correspondan a iln mismc late y sean remitldas en más de un

envío, el lapso de ta primera entrega y lá rÉ§tante, no deberá exceder de sessnta {60} días

calendario; caso contraria el contratista debera rancelar el preclo *stahlecido por el análisis

soticitado. Ln antes expue§tü no será aplicado en los siguientes ca§os: I) Cuando §e trate de

compras cuyo monto nc exceda al equivalente a fos diez (1ü) salarios mínimcs urbanos; ll) Cuando

la cantidad de l* compra ne exseda de veinticincs {25} unidade§ de producto adquirido'

coNülcto${ts PAFA EL.,,AIMACENAMIENT0: üÉ requerir condiciones especiales para su

Pá81m9



COIvTRATO Na.19/¿020
UCITACT0N piSBrKA No. 05/2020

RE§OLUCIÓN OT RESUIÍAD$ NO, O5I2O2O

f0t¡t0ffi60ES
§, E§AUN MFSICA! cEf{TRA[ AMERTCA *, cAXtSr, Sá. §E Cv.

almacenamianto, é§ta§ deberán *§pecificmrse en todos los empaquesr eil lugar visible y con la
simbolcgla rsspectiva. Estas condíciones son inatterabl*. §l contratante recibirá ls eantidad total
detr producto contratado. §l contratanie se réserva el derecho de solicitar una rnáyor cantidad de
rnue§$a§ en caso de N0 COÍ'IfORMIDAD en el análisls, la cual debená ser sustituida de la cantidad
total contratada. RE&u,l§lro§.I.N,PñMAssE coNTRoL pE cAltD4F: §seutstros Dr coNTRoL DE

CALIDAD: La rotulación del empaque primario y s*cu*darío deberá csntener lo que se pide a
coütinuaclón: a! Nombre §enérico del Productü. orlgen; b) Nombre Comercial del producto; c¡
Pr*sentaciÓn; d) Número de Lote; e) Fecha de fabricación; f| Fecha de sxpiración; g) Nombre del
Fabri*rte; h) otras fndicaciones del Fabricante. la información deberá ser grabada directarnente
en el empaque primari* o impresa en una stiqueta de material adecuado y que no sra fácilrnente
desprerdible (no fotocoplas d* ningtin tipo), y presentadas en idioma castellano; la rotulación
debe ser completamente l*g¡ble {na presentar borrones, raspaduras, manchas ni altaraciones de
ningún tipo en el número del lnte, fecha de vencimlento, ni en nlnguna parte de la rotulación). No
se perrnitir*n Étiqueta§ adicionales *sadas como aclaraciones de la etiqueta pr¡nc¡pal. Lá

infarmación grabada deberá ser impresa *r¡ forme qu€ no desaparezca hajo condiciones de
manipulación normales. No§MAs PARA LA ADQUI§§|óN nE tNsuildos MEDtco§: a) tos precios
ofertado§ en la prestnte licitacióa ron ÍIRME§; b) EI contratista repondrá en un plazo no mayor de

lS,, DlAs-cAt§NDARlo. aquellas lrsumos MÉdicos, Químicos o Soluciún que sufran deterioro
dentro del período de vigencia de la Garantfa de §uena calidad; cass contrario se hará efectiva
dicha gar*ntía, Este pl*zo surtirá efecto a partir de le fecha de notificación por pafie de esta 

'ACLvl PLAI0 §i, §NTfirGA. §l contratista se obliga a entregar el suministro según la siguiente
prcgramación de: Fara r*s *engrorcs ilro. fg, s1, s¿ g6, tros, rgo y r0r. par* ros Rengrones No.
?tt y 188 se harán D0§ §NTREGA§: Ia F§ÍMERA ENÍRE§A: cincuenta porc¡ent§ {§§%l qUINCE dfas
calendario despuÉs üe firmado y distrihuido el contrato. r-a 5EGuHDA EñlrlEGA: cincuenta por
ciento t§ry61 §E§Eñ¡TA días catendario despu*s de la primer* entrsga. (gases de lirltacíón Na"
fi512§2§, PáS.39 numeral 19.2 plaros d* en1¡ega!. . Cuando
el suminísro objeto dtl presente coñtrato, sea entregado y recibido en el AlmacÉn GeneraÍ del
H*spital, ubicado en Boulevard §an Bartolc y calle Meléndez, contiguo a ?ona Franca san Bartoln.

MINIS.rffl¡O DE §ALUO

fieplblica de Ei5alvador, C. A
HOSP'TAI§ÁH BA*TOLO

F*l¡¡ r,0
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FUE DISTRIBUIBO

EL DIA _0 5. JU.§_iMINI§TCRIO OÍ §ALUD

ñepúhlisa d§ *f Saka*or, C. A
HüSFÍTAI§AN SARTOI.O

C0í.¡TRAÍO No. 19/20?0
ucrrAcroN rÚsL¡cA lr¡o. o5l2o:o

n¡soluüéN og n§uLTADos no. oslzúeo
ÉÚNÜÜ§6ÚE§

s. SRAUN MÉDlCAt {*'{ÍRALAi{ERICA & fA*lBf, §,A- Df §V.

El §uardalmacén proceder* a verificar si el suministra está acorde al contrato y hará la r*cepci*n

ccrrespondiente. La verificación mencio*ada se sfectuard en presencia del contratista $ ds un

delegado que este ncmbre para tal efecto, si est* así Io requíere, a fin de confrontar la

correspondencia sntrs lo entregado, lo relacionado sn la faütura, Iista de empaque y lo

establecids en el presente contrato, identificando tas posibles averlasn faftantes o sohrantes que

se produecan ü encuentren, Ievantándase y firrnándose el acta de recepcién correspondiente. Vlll

f¡{NEA§, para garáiltizar el cumplimiento de las obligacian*: derivadas del presente c§t¡trato el

csñffatista otorgará a favor del Est¿do y §ohierno de El Salvador en el *ama de Salud Ptlblica,

específicamente el tlOSpltrAL NACIONAL íE§tF§RMÉfrA ANSELICA VIDAL DE Ir¡ArARfi0", §AN

§ART§LO, SAN §AtVAnün, §AfA,l}¡Tl* S§ Ctf,MflfMI§r\¡Tq PE COs¡TñAf,§, de conformidad al

Artículo tr*inta y einco de la LACAP, equivalente al 2§96 del valor total del csntrats de CUATRO

MIL §O§CIENTü§ üÜCE DÓIAR§§ CSf{ ü,üCT CflUTAVOS ÜE DéIAT MOTI¡§DA OE E§TAüO§

UNIüü§ Df AMERICA {U§ $ 4,21!,1I}, dehiendo presentarla en originaly dos topias certiflcadas

por notario en la UACI del Hospital, dsntró de los cinco días hábiles siguieilte§ a la fecha de

distribución del presente contrato al contratista. y dicha garantía perrnanec€r* vigente a partir de

la fecha de dístribuciún del contralo, hasta noventa {90} días posteriores a Ia finalieacién del

ejercicia fiscat año 202CI. CAHAII{TI*,,D8 BIJE}¡A C§f-p,+q de canformidad al Articulo treinta y siete

bis de la LACAP, equival*nte al lffi del valar total del cüntrato de DO§ MIL Cl§l{TO §§§ üÓLARES

coN §Ers crNTAllo§ oe §ÚtAR MsNtDA trE E§TA§ü§ uMno§ pg AM§ñCA {u§ s 2,106.G6},

dehiendc prrsentarla en original y dos cupias certificadas por notario en la UACI del Ho§pital,

denfro de los cinco días hábiles siguientes a Ia fecha de distribuclén del presente contratú al

§ontrstista, y dicha garantía perrnanecerá vigente a partir de la fecha de distribuciór¡ del cüiltrat§

hesta un plaao de achacientor veinte (S2Ol días contados a psrtir de la fecha de distribución del

contr§tü. Vlll! ASMIIII§YRAD*QS,,,*FL tO§nATü. €l seguimiefltü al cumplimi*nto de las

obligaciones ccntractuales estará a cargo de Dra. Claudia Marfa Rivera Asesora de §uministras y

Lic, Ramiro Portillo Montenegro, Supervisor Téenico de Medicamentes e lnsumos del Hospital

Nrci*nal "Enferme¡a Ansélica Vidal de Najarro", §an Ba*olo, te*iendo como atribuci*nes las

estabkcidas en las Arts. 5 y 82 8is de la Ley de Adquisicióil y Cüntratacicnet de la Administración

&u¡n¿u



MII,II§TE§$ OT SALUD

nepúbllca de §l §alvador, C. A
HOSPITAL§A¡{ BABTüIO

CONTSATo N0. X9&0tA
uctTActoi\t Pú§ucs No. 05/zm0

RESOLUCIá}.I Ot R§§uLrAoo§ §o. 05i20¿0
foNBos§0ñ§

B. gRAuIr M§§lcArcIt{ÍñAtAMEilCA & CÁit8ü, §¿. D[ gy.

Pública, Arts. ?7, 78 del Regl*mento de la Ley de Adquisición y Contrataciones de la

Administracién Púhlica, *l Mant¡alde Procedimientos para *lCiclo de Gestión de Adquisiciories y

Coniletac¡ones de la lae lnstituciones de la Administracidn Fública, y la Resolxcián Administrritiva

No. 6§/202O que se agresa al presente contrato. Todas las gestion*§ o trámites para soluehhr

fallas o reclarncs al contrat¡$ta o desperfectos, el Administrador del Contrato tendriÍn ique
i

solventarlas dentrs de la vigencia del presente cüñtrato. lXl MO§lflCAClONE§: El pres§nte

contrato podrá ser modificado o ampliado sn sus plazas y vigencia antes del vencimient* dL su
I

plaro. §i en la ejecuci$n del presents contrirto hubiere necesidad de introducir modificaciones al

mismo a modificaciones da aumento o disminución al monto del contrato, cuando et intbrÉs

púhticn Ia hiciera necesario, §ea psr necesidades nusvas¡ causa§. imprevistas u dtru*

circunstancias, estas no podrán llevarse a cabo sin la autsri¡ación legal d*l Titular del Haspi{al y

d*berán formali¿arse a través de una Resolucién Modificativa, de conformidad a lo estahlecidi en

los artfculos oehenta y tres A y B de la IACAP, debiendo emitlr el contratartÉ la cürrespnndiente

Resolución Modificatíva, y el co*tratista en casc de ser necesaris modíficar o ampliar los plaaos

y/o montos de las §arantía de Cumplimlento de Con$atq segrin indique et contratante y fCIrrnará

parte integral de este contrato. Queda entendido que el contratant€ §e rs§erva el derechci de

prorrogtr *l presente contrato psr un período ffiensr o igual al presente. Entendléndose que no

será madificable d+ forma sustancial et objeto del misrno y que toda modificación será enrnarcada

dentro de lss parámetros de la razsnabilidad y buena fe. xl p*SElBsCAs: previo al vencímiento

del plazo pactadc, el presente {ontff¡to podrá ser prorrogado de conformidad a lo establecido en

el ¿rt{culo ochenta y tre§ de Ia LACAP y §Étenta y cinco del R§LACAP; en tal ca§o, §e deberá

modificar o ampliar los plazos y montos de Garantla de Cumplimients de Contrato; debiendo

emit¡r el contratañte lff correspondiente Resolución de Prdrroga. Xll {§slÓ}¡; sa}vo autorización

expre§á del Ho§FlTAt t\lAclolr¡Al. 'TI{FE*§aESA AñtGEilCA vtDAL §E ñL§JA*R0,}, §AtU tARTCItO,

ef cCIntratista nr podrá fansferir o ceder a ningrln tftulq los dBrechos y obligaciones que emanan

del presente contrato, La transferencia o ce§ión efectuada sin la autori¡ación antes referida dará

lugar a la caducidad del contrato, procediéndose ademds a hacsr efectiva le Garantía de

Cumplimiento ds Contrato. Xl!I, {?trltlD§lt¡clALJtlAD; fl cüntrátista sÉ cornprsmete a guardar

?árl§r¿
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Re$úblisa de El §ahrador. L A
HO§PITALSAI{ BA*TOIO

rsr* üoouMEHTo
rur D$IRlBUtDCI
rl rn- cüf{I}ATO Nt. 1912020

L'C¡TAC,ON pri ggq* l ¡a. 05,t20a0

ffisonjcróN Ds Rs§uLTAoo§ ¡l§. ü6/20?0
roll¡msGOü§

B. BfiAUl{ MEPICALCE'\¡TFALAÍ,IIRICA & C*RIST! 3á. §§ C.V,

confidencialidad de toda la i*formación revelada por el ccntratante, independientemente del

medic empteado pars transmitirla, ya sea en forma verbal s escrita, Y se comproffiete * no revelar

dícha información a terc€ras pcrsñnas, salvo que el contr*tante lo autorice en forrna esffita. El

csntratista se comprsmete a hacer del conocimiento ún¡cam€§té la lnformación que sea

estri*amente indispensable para la ejecución encomendada y manejar la reserv¿ de la misma,

estabteciendn tas rnedidas necesarias para asesurar que ta informaciór revelada pcr *l

contratánte. se rnantsnss cün carácter mnfldencial y gue nÉ se utilice para ningúrt otrc fin. Xtlll

§A§§laN§$ En ca§ü de incumplimiento Ia contratista Éxpre§ame*te §e somete a las sanciones

que e$anaren de la LACAP yá sea imposición d* multa por msra, inhabilitación, extinción, Ias que

serán impuestas siguíendo el dehido prcceso por el eontratante, a cuya competenci* se ssrnete

para efectos de su imposidón. xrv) orRA§ cAu§AtE§ DE §xTll¡§lÚt{ cü{TITRA§rpAt: §in periuicio

de ls establecido en la LACAP y el fiELACAP, el presente mntrats podrá extinguirse: a) Que el

contratista no rinda la garantía de cumplimiento de contrato o buena calidad; bl Que el contratista

no curnpla con tas condicianes pa{tadas eil este contrato o entregue insumos en inferisr calidad a

lo ofertado; cl Cuands el cuntratista evada o demore el curnplimiento de obligacirnes o

condicisr¡es pactadas generadas por este contrato o contratas anttríores { é§te, utilizando

cualquier artificis o subterfugiü para ello. En este último caso solamente bastará con t* aviso de

terrninación de csntrato que emita et Co*ratante, el cual deberá ser notificado al contratista; Y dl

Por.mutuo acuerdo entre ambas partes o venrimiento del mismo; así csmo por cualquier otra

causal que estable¿ca la LACAP y las leyes aplicables a üa rnateria. XV! TERMINAC$N ElLATtnAlLt

Las partes (oñtratantes pcdrán ac*rdar la extinclón de las obligaciones contractualer en cualquier

mornento. si*mpre y cuando nc concurra stra causa de terminación ímputable al soñtratista y que

por ra¿ones de interés púhlico hagan innec*sario o inconveniente ta vigencia detr tontrato, sin más

responsabifidad qu* la que corresponda a la ejecución total del contratc. Xt ll .§OLU"{É§. DE

Cglsfllsfs§; En caso de conflicto ambes pártes se súmeten a sede judicial sefralando Bara tal

ef*cto como dcmicilio especial de §an Salvador, a la competencia de cuyos tribunales se §o§ieten;

en ffisü emsargo át cóntiaiisil, e¡ contratante nombrará al depositario de los bienes que se le

embargaren al controt¡5ta, Euien releva at cantratante de la obligación de r¿ndir fianza y cuenta§,

gctBim13



MrNr§TtRrO §e§ALUü

Repúblie de §l§alvador, C,A
HO§PITAL§AN 8AñIOLO

CONTRATo I!§. L9¡2A2O
UCITACION FúBLEA No. 0t/201O

RE§CLUCIó}¡ oE R{'ULTADO§ No. 0§/2020
r0f.l0§GoEs

É. §BÁUf{ ME§¡CA| CENTTATAMXñ|CA & CARI§q §Á. üE C.V.

comprCIrnetiéndcse el contratista a pagar los gastos CIcasionados, inclusive lcs personales aunque

no huhiere {sndenación en costas. Xvlll lf}lIf,F,qBETAc¡é§}.lLqpryTRSXp.: fl Hospitat Nacional

§an Bartolo se r*§erva la facultad de interpretar el presente csntrator de csnformidad a la

Con¡titucién de la Rtpública, la LACAP, y demÉs legisl*cién aplieable, los Principios senerales del

Derecho Administrativo y de la forma que más corvenga al inlerés públic* gil* §e pretenda

satisfacer de forma directa o indirecta con la prestación abjeto del presente instrurnento,

pudiendo Én tal ea§o girar lar instrucciones por escritc que al respecto considere conveniente. §l

contrat¡sta oxpr€§ameñts acepta tal disposición y se obliga a dar estricto cumplimiento a las

instruc¿iones que al respecto dicte Ia institueión ssntratante las cuales les serÉn ccmunicadas por

medla del contratant€. i{yJlll,[.t{ABCo*tt§At: El pre§ente cof}trato queda §omet¡ds en todo a la

IACAP, Rf L.ACAP, la üonstitución de la República y en forma subsidiaria a las Leyes de la sepública

de EI §alvadar, aplicables a este contrat§. XIX] VIGEFICIA nñt CSt{T§AfOl Il presente contrato

entrara en vigencia A pARTIR O[ tA FHf,]lA SE LA F|ñMA Y AI§TRIBUCION DEL CONTRATO AL

TnElilTA Y Utt¡O DE D|CI§MBRE OEL AÑO §oS Mll, VEINT§, ambas fechas inctusive. XXI

f-¡oqt,flf#§l0lIE§. Las notiflcaciones entre las partes deberár hacerse pnr escrito y tendrán efecta

a part¡r de la fecha de su recepción ¿n las direcciones que a continuacidn se indican. g

csntr*tante: ubicado en Boulevsrd §an Bartolo y Calle MelÉndez, Contiguo s Zona Franca,§an

Bartolo, llopanga, y la tontrati*ta: ubieado en Paseo Ganeral Escalún No. 4ggg, frente a Flaza

Villavicencio §a* §nlvador, Teléfoao ?524-40ü0 y Fax 2?64-9825. §n fe de lo cual firmamos el

a lns quince dias del mes de mayo del afio dos milveinte .

L üfifl,}ilü§§ül
üün&Ai#ffir&üRrH

§ASf CV.

PERTZ PUTIiITf,S

NST'Atr¿i{}
@



§sfe ss§ufi,trxTo
ruE §I§IRIBUI0Ü

al un §*LJuill CüNTfIAYO t'lo. 19/2020

§emACrcN PúBLI&d Na. o§/Io2sMI¡J§T§ffO *E §At§D

ftepúbtica de §l §akador, C" A
iIOSPITAISAF¡ 8ÁRT§LO

Númerc r

Número

msot"uoéx eÉ ru$ulrArs§ r'Io' 0í2srÚ
FONDOS6SES

E, 8RÁUf* M[tlcAl {ENTR*I AMEÉtcA & cAñlBE, §'A' DE CV'

llapango, DÉpñrtamünto da San Salvador, a las ochn cuareilta y cinco minutos deldía quince de

mayo del año dos mil vei*te. Ante mí, .¡ULIA COI{§UELO üINAVIüEI §AI\¡TAMARIA, Notario del

domicilio de §an §alvador, comperecen: p§r una parte e¡ Doctar *OffiBTO ANTSNIO VAttE§

wIARTíÍqE¿, de cuarenta y un rños de edad, üoctor *n Medicina, del domicilio de §oyapango,

§epartamento de San §alvador, * qui*n identifico portador de su Fccumento *nic* de ld*ntidad

y de su Tarjeta de ldentificación Tributaria

quien actúa en su

calidad de Director Médico Hospital Hegianal y nepartarflental esptcíficamente en nurnbre y

representación del Hs§ptTAL NACtOtl¡At "EÍ!¡FTRMERA ANGÉU(A VID*I DE ÍI¡AJARRü" §AN

§ARTSLO, de cuya personerfa doy fe de ser legítima y sufiriente por hah*r tenido a ta vista el

Acurrdo llúmero Doscientos sesenta y Siete de fecha doce de julio del año dos mil diecinueve,

susmit* por la Ministra de §alud Doctora Ana del Carmen Orellana Sendek, por medio del cual

asigna funcioncs alcompareciente corno Director Médico Hospital Regionaty Departamental por

tanto y de confrrmidad a lo establecido en elArtÍculo §esenta y siet* del Heglanre*to G*n*ralde

Hospitales del Ministerio de §alud; teniendo amplias facr¡ltades para c*lebrar contratos como el

presente y que en eltranscurso de este ¡*strumento me denominaré "el üontr§ta§te"; y 808§lN

A§§L pEnEZ PUEN?E§, de cuarenta y nueve años de ed*d. empleado, del domicilio de San

§alvador, üepartamento de §rn §alvadcr, a quien identifico portador de su Dacumento lJnics de

Identidad I{úmero

Trihutaria [§ümero

Y de su Tarieta de ld*ntificación

actuando en su ealidad de Apaderado Ispecial de Ia sociedad E. BRAUN MEOICAL CEfttTRAt

AMERTCA & CARISI, §OCl[§An ANÓ]¡IMA DE CAPITAL VARIASLE, que puede abreviarse B'

BfrAUIr¡ MfBtCAt CEITTRAL AMERICA & CARIBH, §. A. DÍ C. V', con §úrflero de ldentificación

Tributaria de

Nacionalidad Salvadorefta, del damirilia de la Ciudad de §an §alvador, Separtamento de Sañ

salvador, personería que doy fe de ser legitima y suficiente por haber tenida a §a vista la siguiente

dorumentación: a| Copia Certificada de Escrltura Pühlíca de Canstit*ción de la §ociedad

ütSTRtBU¡DORA MED¡CA, §OCIEDAD ANÓNIMA SE CAPITA¡ VARIABL§, que puede abreviarse

§*glilá tg



MI},I¡STERIO ÜE §ÁTU§

Repúblíca de €l Salvadoq C. A
HOSPITAT§AN BARTOLO

CoNTRATO Nc, X9/2020
LtctTACloN púBUCA No. 05/2020

R[S§rUüÓr{ DE ñESULTADóS No. Cr5/2020

F0ND0§ §oES
B. BRAUI{ M§§ICÁI CENTRATAMEBICA & CARISI,5,A. DE C.V.

Dl§MED, §. A. DE C. V., otCIrgada en la ciudad de San §alvador, a las diez horas del día dieciséis de

septiembre del año de mil novecientos ochenta y siete, ante tos ofictas notariates d,el Licenciado

Abelino Chicas Alfaro, e inscrita en el Registro de §omercio al número DIICINUEVE, del Librs

QUINIENTCIS SESENTA Y NUEVE, del Registro de Sociedades, el día dieciséis de octubre del año de

mil novecientos schenta y siete. bl Copia Cefiificada de Escritura Públíca de Modificación al pacto

Social por Transformación al Régimen de Capital Variable, otorgada en ia ciudad de San Salvador a

las catorce horas del dÍa veintidós de julio del año dos mil cuatro, celebrada ante los oficios

notariales del Licenciado Juan Carlos Rodrlguez Vásquez, e inscrita en el Registro de Comercio al

número TRIINTA Y UNO, del Libro UN MIL NOVECIENTOS CUARINTA Y §El§, del Registro de

§ociedades, en §an §alvador, el día nueve de agostn del año dos mil cuatro. c| Copia Certificada de

Escritura Pública de Modificación al pacto §oc¡al por Transformación al pácto Social e

lncorporación de Todas las Cldusulas, otorgada en la ciudad de San Salvador a las quince horas.del

día veinticuatro de abril delaño dos mil seis, celebrada ante los oficios notariales de la Licenciada

Ivelyn Patricia Amaya de Duque, e inscrita en el Registro de Comercío al número §[§[NTA y UNO,

del Lihro DOS MIL clENTo VEÍNTICINCo, del Registro de Comercio, el día veintiocho de abril del

año dos mil seis. d) Credencial de Elección de Junta General de la Sociedad, celebrada en la ciudad

de §an §elvador, Departamento de San §alvador. ef día trei¡ta y urlo de mayo del afro dos mil

catorce, en fa cual consta que fue ratificado el nombramientü de Director presidente de la Junta

Directiva de la Sociedad a la que por medio de este Acto represento, para et período de cinco años

a partir de la inscripción de la respectíva credencial en el Registro de Comercio al número §ESENTA

Y CINCO, del Libro TRES MIL DOSCIENTOS OCHENTA, de fecha cuatro de julio del año dos mil

catorce, vigente a la f*cha. e! copia Certificada de Escritura Púhlíca de ModificacÍón al pacto Social

de DI§TRIBUIDOEA MEDlcA, SOCIIDAD ANÓNIMA DE CApITAL vARIABL§. a B. BRAUN MEDIcAL

(fNTRAL AMrRlcA & cAñlB[, S0CIEDAD ANÓNIMA DE cAPr;L vARIABLE. que puede ahreviarse

B. BRAUN MIDICAL CENIRAL AMERICA & CARI§H, §. A, DE C. V., celebrada a las catorce horas del

dla diecinueve de febrero del año dos mil trece, ante los oficios notariales del Licenciado Rafael

Alberto Mendoza, e inscrito al Número ocHO del Libro TRES Mtl OCHINTA y SIETE, de fecha dos

de mayo def año das mil trece. f! Copía Certíficada por notario de la tscritura pública de poder
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S, BTAUN MTPICAT C5NTtrÁt*MTftICA & fARIST, S'4, O§ CV.

Ispeeial otorgado por la sociedad B. BRAUN MEDICAL CENTRAL AMERICA & CARIBE, §. A. §E C. V.,

a favcr del Señor Robbin Abel Pdrez Puentes, eetebrado antÉ lüs oficios notariales de la Lice nciada

Aticia Caralíne Funes Orellana, a las die¡ horas treina minutos del día dieciseis dr octubre de! año

dos mil dieclcch*, e inscrito en el Registro de Comercíc VIINTIOCHO del Lihro UN MIL

NüVECIENTü§ CUATRO de fechs v¿intitrÉs de octubre del año dos mil dieciacho. Por lo cual estoy

plenamentc facultada pfira otorgar acto$ como el presente; quien en e§te lñ§trumento me

denominaré 'la rontratlstá", y en el carácter en que actúan ME DlCEltl¡ qu§ reconocen üorfto suya§

las firmas que calza el documento gue antecede por haber sido puestas de su puño y letra,

arimismo recüsocsn comü suyüs y propins todos las ronceptos vertidos en e[ mismo; el cual

contiene el Contrato de lFl§UMO§ MEBIC0§, §OtUtlONf§ Y MATEBIAIE§ §E O§Tgü§¡NTt§lS,

PARA TT HO§PITAL NACIONAI "*NFfRMEñA A§S§LICA VIbAL }§ I{AJAftHO", §AN EARTOTO

pAñA fL AÑO 2010", en el cual la contratista se cornpñ)mete a prestar para el contratante sl

servicia descrita en el documento que antecede. El mgilto total del prnstnte c§ntratc e3

VEIFITIUI{ MIL §85§NTA NóIANI$ CCIiI §E§ÉÍ1¡TA CEI{TAVOS SE DÚtAft MONTOA DT LO§

E§TAD§§ UNIIIO§ üE AMERICA, M lNCilUlü$ y su vigencia es A PAflTIR OE r.A FECHA S[ LA

FIRMA ? D§THBUCICIN §EL üoNTBATü A! TffiITi¡TA Y UNO O§ DICI§M§RE D§t AÑO D§§ MIt

V§l¡¡T§, ambas fechas inclusive y demás cláusulas contenidas en el mismo" En cnnsecueneia yo Ia

lrlotario CICIY F§" Que las firmas arriba mencionadas son autént¡c¿s por haberlas pue§to los

comparecientes a mi presencia, de su puño y letm, hablendo reconocido como §uyo§ y propios

todos l0§ co§cept*s vertidos en el documento que hoy se autentica. Asl se *xpresaron los

otorgantes, a qulenes expliquá tcs efectos legales de ta presentÉ ácta n§tar¡tl ta cual les lel

íntegrarnente en un solo acto ininterr*mpida, ratifiraron su co*tenido y firrnarnas. DOY FE.'

ABTLPETffi PUTNY§§
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